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SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.917-9 

POSTEXPRESS 

PO.ARMENIA 
7755193 

Fecha Admisión: 
Fecha Aprox Entrega: 01/06/2017 
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Nombre/ Razón Social: GOBERNACION DEL QU'ODIO - GOE ClUINDIO 1 

DirecciónicALLE 20 CARRERA 13 ESQUINA EDIFICIO DE NITIC.CfT.1:690001639 

Referencia: 	 TO1610110: 	 Código Postal: 

Ciudad:ARMENIA_OUINDIO 	 Depto:QUINDIO 	 Código Operativo:5004000 

Nombre/ Razón Social: LUIS ALFONSO QUINTERO 

Dirección:FUNDACION CULTURAL CARTEROS DE LA NOCHE CRA 7 No. 14-11 

Tel: 	 Código Postal:634020390 	Código 

Ciudad:ClUIMBAYA 	 Deplo:OUINDIO 	
Operativo:5020000 

Dice Contener: 
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Peso Facturadoims):200 
Valor Declarado:SO 

Valor Flele:53 300 
Costo do manejo:SO 

Valor Total:03 300 
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SECRETARIA JURÍDICA Y 
DE CONTRATACIÓN 

DAJCR.OFIC Nro.318-2017 

32-124-02 

¡Armenia, 

iSeñor 
LUIS ALFONSO QUINTERO 
	 Representante Legal 	 t 

Fundación Cultural Carteros de la Noche 
Carrera 7 Nro. 14-11 
Quimbaya Quindío 

GOBERNACION DEL QUINDIO 
Correspondencia Despachada 

Vigencia: 2017 - Número de Radicación: D-12926 
Asunto: REVISOR FISCAL 

Facha de Radicación 30105/2017-09:40 AM 
Persona o entidad destInaDarla: LUIS ALFONSO QUINTERO 
Radicado,: Isabel Cristina Vanegas - ARCHIVO CENTRAL 

ASUNTO: Revisor Fiscal 	 . 

Se le expone a continuación el sustento jurídico del por qué las fundaciones y 
asociaciones sin ánimo de lucro, deben contar con Revisor Fiscal en los términos 
siguientes: 

El Decreto 1066 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del sector Administrativo del Interior" en su artículo 22.1.3.2 incorporo lo dispuesto en el 
artículo 3 del Decreto 1529 de 1990, que en el numeral 7, establece de manera 
específica lo siguiente: 

(...) "En el caso de las fundaciones o instituciones de utilidad común deberá ser 
contador titulado con su respectivo número de matrícula". 

Además el Consejo Técnico de Contadores, absolvió consulta relacionada con el 
asunto mediante oficio Nro. CTCP-10-00176-2017 del 27 de febrero de 2017, concluyo 
que: 

"Ásí las cosas basados en el artículo y dado respuesta a la pregunta planteada por la 
consultante, en nuestra opinión, las entidades sin ánimo de lucro, inspeccionadas, 
vigiladas y controladas por las Gobernaciones, si están obligadas a tener Revisor Fiscal 

Gobernación del Quindío 
Calle 20 No. 13-22 
www.quindio.gov.co  
Armenia, Quindfo 1 

Paisaje"Cuttwal Cafetero 
Patrimonio de la Humanidad 

Declarado por la UNESO 1 PBX: 7 417700 
EX7:212juridica@quindlo.gov.co  



SECRETARÍA JURÍDICA Y 
DE CONTRATACIÓN 

Departamento del Cluindio 

 

De acuerdo a lo anterior queda claro que no es una exigencia o determinación 
discrecional de la dirección de Asuntos Jurídicos, Conceptos y Revisiones, por el 
contrario se está dando cumplimiento a una disposición de carácter nacional expedida 
por el Ministerio del Interior. 

Conforme a ello, la fundación que usted representa, deberá dar cumplimiento a la 
norma citada. 

Se espera haber ilustrado de manera amplia el sustento del requerimiento. Esta 
Dirección estará presta a brindar el acompañamiento que se requiere para realizar los 
ajustes de ley. 

Atentamente, 

GLO 	MERCEDES BUITRA1. SALAZAR. 
Directo /a de Asuntos Jurídicos. C ceptos y Revisiones. 
Elaboró: orena Rodríguez, Contratista 
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